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1. Datos generales del emplazamiento 
 

Operador de infraestructura AMERICAN TOWER ESPAÑA S.L.U. 

Operador TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. 

Dirección Social Ronda de la Comunicación S/N, Distrito C, 
Edificio Sur 3, 2ª Planta, C.P: 28050, 
Madrid 

CIF A78923125 

Tipo de estación radioeléctrica (Según O.M. CTE 23/2002) ER1 

Nombre de la estación FUNES/VIRTO 

Código de localización 3100867 

  

Dirección postal:  
 
Dirección Catastral: parcela, polígono y paraje (SITNA) 

Polígono Industrial Bodega Romana S/N 
(nave ultracongelados virto) 
Polígono 10, Parcela 341. 

Municipio y Localidad (población) FUNES 

Código Postal 31360 

Provincia NAVARRA 

Coordenadas UTM (ETRS89) – Huso: 30 X: 596.623,52 m Y: 4.678.572,96 m 

Cota altimétrica 290 m  

Altura del Mástil 4,00 m 

Estación compartida (Si/No) NO 

  

Clasificación (urbano, urbanizable o no urbanizable) y 
calificación o categorización urbanística del suelo  

URBANO 
INDUSTRIAL 

  

Tipo de acceso (existente, a construir, etc..) EXISTENTE 

Suministro eléctrico 
Explicación del modo de suministro (media tensión, baja 
tensión, etc…), forma de alimentación de los equipos, línea 
nueva o existente, etc… 

Baja Tensión, AC. 

 

2. Afecciones ambientales. 
 

Al tratarse de un emplazamiento situado en un entorno industrial, en una nave, y que no 
precisa realización de obra, no se producen afecciones ambientales. 

 

3. Afecciones al patrimonio histórico-artístico 
 

• El emplazamiento se encuentra a más de 100 m de cualquier elemento catalogado según las 
Normas Subsidiarias de Funes. 
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4. Zonas sensibles y localización en referencia a ellas 
 

Según la definición de zona sensible tanto en el RD 1066/2001 de 29 de septiembre como en 
la Ley Foral 10/2002 de 6 de mayo, NO existe ningún punto sensible en un radio de 100 m 
alrededor de la estación base analizada. 
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La Banda de Frecuencias (rango de frecuencias asignadas al sistema de comunicaciones 
celulares LTE800) para su enlace descendente, que corresponde a la señal transmitida por la 
estación es: 811-821 MHz. 

 

 
 

La Banda de Frecuencias (rango de frecuencias asignadas al sistema de comunicaciones 
celulares UMTS900) para su enlace descendente, que corresponde a la señal transmitida por la 
estación es: 935.1-949.9 MHz. 
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Los niveles de exposición radioeléctricas emitidas por las antenas de la estación son las 

siguientes:  
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4.1. Medidas adoptadas para minimizar los niveles de exposición.  
 
Las medidas preventivas y correctoras que minimizan el impacto inherente a la instalación de 

la estación base y durante su funcionamiento, se relacionan a continuación, tanto los 
contemplados en su diseño como los impuestos "a posteriori". 

 
Tras la puesta en marcha de la Estación Base se procede a realizar una medición en el 

ámbito cercano sobre la emisión radioeléctrica emitida por las nuevas instalaciones, con el fin de 
comprobar su correcto funcionamiento y que se encuentra en los niveles de seguridad 
recomendados. 

 
No es necesario tomar las medidas definidas en las Técnicas de Minimización de niveles al no 

existir un punto sensible a menos de 100 m.   
 
Las mediciones se toman y entregan al ministerio de Ciencia y Tecnología de acuerdo con el 

procedimiento marcado por el real decreto 1066/2001, de 28 de septiembre por el que se 
aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitarias 
frente a emisiones radioeléctricas. (“Boletín Oficial del Estado” del 29). 

 
Así mismo, se comprueba que las mediciones obtenidas, están por debajo de los niveles 

exigidos por la Ley Foral Navarra 10/2002, de 6 de mayo, para la Ordenación de las Estaciones 
base de Telecomunicaciones en la Comunidad Foral Navarra. 

 
Dado el carácter transitorio de las instalaciones, es indispensable la restauración a su estado 

original del entorno una vez desmantelada la estación, incluyendo el picado y levantamiento de 
soleras y su transporte a vertedero controlado. 

 
 

5. Posibilidad de uso compartido 
 

AMERICAN TOWER ESPAÑA S.L.U. se compromete a facilitar la compartición de dicho 
emplazamiento a cualquier otra operadora si las condiciones técnicas lo consideran oportunas. 

 
 

6. Justificación de la solución técnica propuesta para la infraestructura. 
 

La instalación se ubica en emplazamiento existente propiedad de AMERICAN TOWER 
ESPAÑA S.L.U. (antes TELXIUS), no compartido de momento con ningún otro operador y se 
define punto clave en la red de telecomunicaciones móviles de Funes. 

 
La instalación comprende equipos outdoor sobre la cubierta de la nave existente, además de 

antenas para cobertura exterior e interior. 
 

 
 
  



Ficha Plan de Implantación  
FUNES/VIRTO – 3100867 

PLANTA (sector 1) 
 

 
  

EQUIPOS 
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PLANTA (sector 2) 
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ALZADO (sector 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EQUIPOS 
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ALZADO (sector 2) 
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7. Descripción de la ubicación y de las actividades y usos del territorio en el 
entorno más próximo al emplazamiento. 

 
Las actividades y usos de la parcela donde se ubica la estación base de telefonía móvil son 

urbanas. 
 

Tras estudio de aspecto ambiental, magnitud del impacto y naturaleza del mismo, se obtienen 
los siguientes resultados: 

 

 
 

La valoración global de estos resultados categoriza el proyecto como poco significativo 
respecto a su naturaleza significativa y con un impacto socioeconómico positivo.  

 
Respecto al impacto sobre el paisaje, se ha estudiado un diseño que lo minimice haciéndolo 

prácticamente nulo desde las vías colindantes. 
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En la siguiente imagen se describe la cobertura esperada por sector: 
 
 
 
 

 
 

 
  

S1 y S2 
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8. Características técnicas de la estación 
 

Planos de la ubicación de la estación. 
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Paralelepípedos de protección. 
 
 

 
 
 
 
 
      

 
 
 
 

 
 
 

  



Ficha Plan de Implantación  
FUNES/VIRTO – 3100867 

 
  

10 m 

6 m 



Ficha Plan de Implantación  
FUNES/VIRTO – 3100867 

 

10 m 

6 m 



Ficha Plan de Implantación  
FUNES/VIRTO – 3100867 

 
 

10 m 

4 m 



Ficha Plan de Implantación  
FUNES/VIRTO – 3100867 

 

4 m 

10 m 


